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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de diciembre de dos mil veintidós 

 

Como las partes guardaron silencio durante el traslado ordenado en auto del 11 de noviembre del presente 

año, se procede a decidir la solicitud de terminación del presente proceso en virtud del contrato de 

transacción obrante en los archivos digitales 27 al 29 del expediente.  

 

Atendiendo que al tenor de lo establecido en el artículo 312 del C. G. P. en concordancia con los artículos 

2469, 2472 y 2483 del código civil, el contrato de transacción antes referido observa los lineamientos 

jurídicos respectivos, amén que ha sido avalado por el apoderado de la parte actora, luego, procedente 

resulta aprobarlo y como el efecto del referido contrato se hizo extensivo a los demandados Cristian 

Mauricio Méndez Jurado y Javier Francisco Viloria Navarro, pues así se pactó expresamente entre los 

contratantes, deberá terminarse el presente asunto de conformidad con lo previsto en el artículo 312 del 

C.G.P.  En consecuencia, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el contrato de transacción celebrado entre Seguros del Estado S.A., Andrés Felipe 

Ocampo Castro, Suleima Castro Cóbos y Gilberto Diaz Rivero en nombre propio y en representación 

de Santiago Diaz Castro, que obra en el archivo digital “029”, en consecuencia, decretar la terminación 

del presente asunto promovido entre estas partes por Transacción, haciendo extensiva la terminación 

también frente a los demandados Cristian Mauricio Méndez Jurado y Javier Francisco Viloria 

Navarro, pues así se pactó expresamente por los contratantes.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares aquí decretadas, advirtiendo que en caso de existir 

embargo de remanente u otra de similar naturaleza, las mismas deberán ser puestas a disposición del 

proceso correspondiente. 

 

TERCERO: No condenar en costas y en firme esta providencia archívese el expediente. 
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